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Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de la demanda, por las siguientes 
razones:  
 

Vistos los archivos adjuntos, observa el despacho que no se allegaron los 
documentos tal como se ordenó en el numeral 2 del auto inadmisorio, pues estos se 
encuentran en igual condición a los arrimados con la demanda, es decir, algunos 
son ilegibles, sin que permita su lectura completa, siendo este el defecto que debía 
ser corregido.  

 
 De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la 

anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una 
segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.   

   
Devuélvanse los anexos de la está a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.   
   

     
   

NOTIFÍQUESE,  
   
   
   
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  

yp  
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